
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 203/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
203/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON EDUARDO MARTÍNEZ BENGOECHEA  contra la
empresa «CONSTRUCCIONES MALEAL, S. L.» sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente:

AUTO

Santander, 22 de enero de 2009.

HECHOS

1.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante DON EDUARDO MARTÍNEZ
BENGOECHEA, y de otra como demandado/a «CONSTRUC-
CIONES MALEAL, S.L.» se dictó resolución judicial despa-
chando ejecución para cubrir la cantidad de 9.075,74
euros de principal. 

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, ACUERDO:
A) Declarar al ejecutado «CONSTRUCCIONES MALEAL, S.»,

en situación de INSOLVENCIA PARCIAL con carácter PROVISIO-
NAL por importe de OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN
EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO euros insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«CONSTRUCCIONES MALEAL, S.L.», NIF B-39550199 en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 22 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/1064

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 263/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
263/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON JOSÉ LUIS RIBAS TAGLE contra la empresa
«FLOMA, S.C.» sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO

Santander, 22 de enero de 2009.

HECHOS

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido entre
las partes, de una como demandante DON JOSÉ LUIS RIBAS
TAGLE y de otra como demandada «FLOMA, S.C.» se dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha 17 de
noviembre de 2008 para cubrir un total de 7.351,96 euros
en concepto de principal.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al/los ejecutado/s «FLOMA, S.C.» en situación

de INSOLVENCIA TOTAL por importe de SIETE MIL TRESCIENTAS
CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE
EURO euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«FLOMA, S.C.», NIF G-39600812 en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia,  o se trate de
emplazamiento.

Santander, 22 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/1065

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 275/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
275/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ  contra la
empresa «A.G.N. AGAPITO, S. L.», «APLICACIONES METALÚRGI-
CAS MATARRAÑA,  S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁU-
TICA, S. L.», sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

AUTO

Santander, 22 de enero de 2009.

HECHOS

1°.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante DON JOSÉ MANUEL MARTÍ-
NEZ FERNÁNDEZ, y de otra como demandado/a «TORRES
FÉRRICAS, S. A.», DON CARLOS RAMA BODELON, DON JORGE
BUENO PALACIO, «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «GRÚAS
DEL NORTE CA, S. A.», «AGN AGAPITO, S. L.», «APLICACIONES META-
LÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS
TORRE, S. A.», «NORRIS CENTER, S. L.», «PROYECTOS DE CALDE-
RERÍA AERONÁUTICA, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.» Y
«GRUPO CAS DE ALQUILERES, S. A.»,  se dictó resolución judi-
cial despachando ejecución para cubrir la cantidad de
72.312,97 euros principal.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, ACUERDO:
A) Declarar al ejecutado «TORRES FÉRRICAS, S. A.», DON

CARLOS RAMA BODELON, DON JORGE BUENO PALACIO , «TORRES
FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.», «AGN
AGAPITO, S. L.», «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.
L.», «NORRIS CENTER, S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERO-
NÁUTICA, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE, S. A.» Y «GRUPO CAS DE
ALQUILERES, S. A.», en situación de INSOLVENCIA TOTAL con
carácter PROVISIONAL por importe de 72.312,97 euros.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«A.G.N. AGAPITO, S. L.», «APLICACIONES METALÚRGICAS MATA-
RRAÑA,  S. L.» , «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.»,
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 22 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/1066

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 269/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
269/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
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